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El Guabo, 28 de Marzo del 2015 

 

Señores  
PRESIDENTE, GERENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGROPECUARIA INDUSTRIAL TLAFAJJ S.A 

Ciudad 

 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de COMISARIO de la Compañía AGROPECUARIA INDUSTRIAL TLAFAJJ S.A, me 

permito elevar el presente informe a consideración de Ustedes, una vez que ha concluido el 

ejercicio fiscal por el año 2014. 

 

BASE LEGAL 

La Compañía AGROPECUARIA INDUSTRIAL TLAFAJJ S.A, se constituye mediante Escritura 

Pública otorgada por el Notario Quinto del Cantón Machala  Dr. Leslie Marco Castillo el 18 de 

Octubre  del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de Machala con el número 

75 y anotada en el repertorio bajo 2011-1402. 

 

Al momento de su constitución la Compañía AGROPECUARIA INDUSTRIAL TLAFAJJ S.A, consta 

con un capital de MIL, 00/100 DOLARES U$$ (1.000,00)., se encuentra ubicada en el Cantón El 

Guabo Provincia de El Oro. 

 

La Actividad de la Compañía es dedicarse a la SIEMBRA, CULTIVO, INDUSTRIALIZACION, DE 

TODA CLASE DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS, para  el consumo Nacional e Internacional. 

 

LIBROS SOCIALES 

Las Funciones del Presidente la ejerce el Sr. JORGE ABERROES QUEVEDO CONDE, se ha emitido 

nombramiento respectivo el 02 de Octubre del 2011 y se han inscrito en el Registro Mercantil 

con el número 75 y anotado en el repertorio 1402 el 26 de Octubre del 2011. 
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Las funciones de Gerente General, la ejerce el Sr. JORGE ABERROES QUEVEDO CONDE. Se ha 

emitido el nombramiento respectivo el 02 de Octubre del 2011 y se han inscrito en el Registro 

Mercantil con el Número 75 y anotado en el repertorio 1402 el 26 de Octubre del 2011. 

 

He examinado el Libro de Actas, el Expediente de Actas, Registro de Acciones y Accionistas y 

el Talonario de Acciones. El Capital Social está íntegramente pagado. 

 

En mi opinión la Administración de la Compañía AGROPECUARIA INDUSTRIAL TLAFAJJ S.A, ha 

dado cumplimiento de  las Normas Legales Establecidas en las   leyes de la República, 

Reglamentos  y Estatutos de la Compañía; y, se han cumplido con las Resoluciones emitidas 

por las Juntas Generales de Accionistas. 

 

POLITICAS CONTABLES 

El movimiento Financiero fue normal, la empresa dedica sus operaciones al objeto creado. Los 

Estados Financieros recibidos de la Gerencia de la Compañía AGROPECUARIA INDUSTRIAL 

TLAFAJJ S.A, al 31 de Diciembre del 2014 y analizados por la suscrita guardan correspondencia 

con saldos de los Libros de Contabilidad y Registros Auxiliares Contables. Sin duda se han 

aplicado las Normas Ecuatorianas de Contabilidad vigentes y los principios de Contabilidad 

generalmente aceptados, así como se han  dado cumplimiento a todas las resoluciones por el 

SRI. 

 

DEPRECIACION 

Se han efectuado las depreciaciones de los Activos Tangibles conforme lo establecen las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad y el SRI. 

 

Al costo de adquisición. El Costo de propiedades se deprecia de acuerdo al método de línea 

recta en función de los siguientes porcentajes anuales establecidos por la Ley de Régimen 

Tributario Interno. Artículo 21 Numeral 6: Edificios 5%, mejoras en terrenos, Instalaciones,  
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maquinarias, equipos, muebles y enseres al 10% anual, vehículos y equipos de transporte y 

equipo caminero m9ovil  20% anual y Equipos de computación  y software 33.33%. 

 

Finalmente, hemos cumplido con lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías vigentes.  

Y, consideramos que el desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha, está ajustado a las 

normas de una buena administración. 

 

Por lo expresado, me permito recomendar la aprobación de los Estados Financieros 

correspondientes al año 2014 

 

Atentamente 

 

 

 

                     COMISARIO 

                  C. I. 0702670670 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


